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Tema 20. Normativa reglamentaria sobre Centrales eléc-
tricas, Subestaciones y Centros de Transformación.

Tema 21. Normativa sobre líneas aéreas de alta tensión. 
Cálculos eléctricos y mecánicos.

Tema 22. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Ins-
trucciones Técnicas Complementarias.

Tema 23. Instalaciones receptoras en locales de pública 
concurrencia. Instaladores autorizados.

Tema 24. Legislación básica del sector de hidrocarburos. 
Reglamentación Técnica sobre almacenamiento y distribución 
de productos petrolíferos líquidos.

Tema 25. Reglamentación Técnica sobre redes, acometi-
das, almacenamiento, distribución e instalaciones receptoras 
de gases combustibles.

Tema 26. Luminotecnia. Generación de Luz. Fuentes lu-
minosas. Flujo luminoso. Intensidad luminosa. Lluminancia. 
Luminancia. Limitación del deslumbramiento. Temperatura de 
color. Rendimiento cromático.

Tema 27. Alumbrado público y deportivo: criterios de ca-
lidad del alumbrado público. Niveles recomendados. Lumina-
rias. Soportes. Cálculos luminotécnicos. Cálculos eléctricos. 
Cálculos mecánicos. Centros de mando y regulación. Carac-
terísticas fotométricas de los pavimentos y su clasificación. 
Normativa aplicable. 

Tema 28. Iluminación de interiores. Criterios de calidad 
de la iluminación en interiores. Niveles recomendados. Ilumi-
nación directa e indirecta. Luminarias y su distribución. Cál-
culos luminotécnicos y eléctricos. Cuadros de distribución y 
regulación.

Tema 29. Ahorro de energía. Conceptos generales. Nor-
mativa del sector eléctrico. Tarifas eléctricas. Compensación 
del factor de potencia. Estabilización de la tensión. Equipos 
reductores individuales y de cabecera. Reactancias de alta fre-
cuencia. Elementos de mando y regulación.

Tema 30. Lámparas de incandescencia: Generalidades. 
Principios de funcionamiento. Características constructivas. 
Clasificación. Lámparas halógenas. Rendimientos. Utilización.

Tema 31. Lámparas de descarga en gas: Principio de 
funcionamiento. Lámparas de vapor de mercurio. Lámparas 
de vapor de mercurio con halogenuros. Lámparas de vapor 
de sodio de alta tensión. Lámparas de vapor de sodio a baja 
presión. Características constructivas, eléctricas y luminotéc-
nicas. Clasificación y utilización. Rendimientos. Depreciación 
y duración.

Tema 32. Equipos de encendido de las lámparas de des-
carga: Composición. Estabilización inductiva y capacitiva. En-
cendido de las lámparas. Reencendido. Características cons-
tructivas y eléctricas.

Tema 33. El Reglamento de suministro de agua de Anda-
lucía. Normas básicas de instalaciones interiores.

Tema 34. Licencia Municipal de Actividad e Instalación.
Tema 35. La accesibilidad y el entorno de los edificios.
Tema 36. Ordenanza Municipal para instalaciones de Te-

lefonía Móvil.
Tema 37. La Evaluación de Impacto Ambiental. Normativa 

del Estado Español y de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía sobre Prevención Ambiental.

Tema 38. Contaminación Atmosférica. Normativa del Es-
tado Español. Normativa de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Tipos de contaminantes y sus límites de emisión e 
inmisión.

Tema 39. Contaminación Acústica. Normativa del Estado 
Español. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Ordenanza Municipal contra la contaminación por ruidos, vi-
braciones y otras formas de energía.

Tema 40. Mediciones Acústicas. Instrumentación Básica 
de Medida: Sonómetros, Calibradores, Filtro, Registro de Se-
ñales. Procedimientos de Medida: Selección del punto de me-
dida, correcciones del ruido de fondo, viento, etc. Medida de 

Aislamiento, NAE y NEE. Metodología para la elaboración de 
un estudio acústico.

Tema 41. Contaminación de las aguas continentales y lito-
rales. Normativa del Estado Español y Comunidad Autónoma 
Andaluza. Parámetros y Contaminantes específicos del agua. 
Límites establecidos.

Tema 42. Residuos. Clasificación, caracterización y ges-
tión de los residuos. Normativa del Estado Español, Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 43. Ordenanza Municipal de Higiene Urbana.
Tema 44. Ordenanza Municipal de Parques y Jardines.
Tema 45. Normativa sobre prevención de riesgos labora-

les. La Ley de prevención de riesgos laborales y sus disposicio-
nes de desarrollo complementarias. El accidente de trabajo y 
la enfermedad profesional. Legislación aplicable.

Tema 46. Salud y Trabajo. Conceptos básicos. Las téc-
nicas preventivas laborales: Seguridad en el trabajo, Higiene 
Industrial, Medicina del Trabajo, Ergonomía y Psicosociología 
laboral. Conceptos, objetivos, y técnicas específicas de acción 
de cada una de ellas.

Tema 47. Gestión de la prevención de riesgos laborales. 
Aspectos generales sobre la administración y gestión empre-
sarial. Planificación de la prevención. Organización de la pre-
vención. Economía de la prevención.

Tema 48. Ámbito jurídico de la prevención. Fuentes de 
la normativa legal española: La Organización Internacional del 
Trabajo y la Unión Europea. Estructura de la Unión Europa en 
el ámbito de la prevención de riesgos laborales. Característi-
cas esenciales de la normativa española sobre prevención de 
riesgos laborales. Organización de la Prevención en España. 
Organización de la Prevención en Andalucía.»

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Écija, 8 de mayo de 2007.- El Secretario General, Valeriano 
Lavela Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Estepona, de bases para la selección de Inspector 
de Comercio.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como funcionario de carrera, de una plaza de Inspector de 
Comercio, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento y clasificada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo «A», por 
el sistema de selección de concurso-oposición en turno libre, 
cuya convocatoria y bases fueron aprobadas por Resolución 
de la Alcaldía de fecha 9 de abril de 2007.

1.2. La plaza está dotada económicamente con las retri-
buciones que el Ilmo. Ayuntamiento de Estepona tiene acorda-
das para el nivel y grupo de la plaza convocada.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en la convocatoria, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

cincuenta y cinco.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial.
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d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Lo-
cal o Institucional; ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

Los requisitos anteriormente relacionados deberán acredi-
tarse documentalmente una vez finalizados los ejercicios de la 
fase de oposición, en el plazo que se determina en la base 9. 

Asimismo será requisito imprescindible para ser admitido 
en la convocatoria haber abonado los derechos de examen, 
fijados en cincuenta euros (50,00 €), que serán abonados di-
rectamente en la Tesorería Municipal.

3. Instancias y presentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se-

lectivas, lo harán mediante instancia solicitando tomar parte 
en las mismas, que se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la 
Corporación y en las que se recogerá la declaración expresa 
de que se reúnen todos y cada uno de los requisitos estable-
cidos en el punto anterior para ser admitido en la convocato-
ria, presentándose en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo ir acompañadas del resguardo de haber 
abonado los derechos de examen.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía-Presidencia dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», se concederá un plazo de diez días de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como 
la composición del Tribunal Calificador, además del orden de 
actuación de los aspirantes, en su caso.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de Calificación estará compuesto en la 

siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien de-
legue.

Vocales: 
- El Concejal Delegado de Personal.
- El Concejal Delegado de Comercio.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un técnico designado por la Alcaldía.
- Un representante de cada una de las Secciones Sindi-

cales representativas.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue, con voz y sin voto.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección será el de concurso-

oposición en turno libre.
6.2. La fase de concurso será previa a la de oposición 

y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, procediendo a valorar los 
méritos alegados y debidamente justificados por los aspiran-
tes, y cuyo resultado se hará publico en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento y en el lugar de celebración de la prueba, 
en su caso.

6.4. Fase de concurso.
6.4.1. Se desarrollará conforme al siguiente baremo.
6.4.1.A. Experiencia profesional.
- Por cada año de se servicios prestados en Ayuntamiento 

o empresas de capital íntegro o mayoritariamente público: 
0,25 puntos

Hasta un máximo de 2,00 puntos.
6.4.1.B. Formación.
- Por participación en cursos directamente relacionados 

con las funciones propias de la plaza, con arreglo a los tramos 
siguientes:

De hasta 100 horas: 0,15 puntos.
De 100 horas a 499 horas: 0,25 puntos.
De 500 horas o más: 0,50 puntos
Hasta un máximo de 1,50 puntos.

6.4.1.C. Expediente académico de la ingeniería.
- Por nota media de notable: 0,50 puntos.
- Por nota media de sobresaliente: 1,00 puntos.
- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,50 puntos.

Para hallar la nota del expediente en el caso de que en el 
mismo no constaran puntuaciones, se aplicarán las siguientes:  
Cada asignatura aprobada puntúa con 6,00 puntos; cada no-
table, 7,50 puntos; cada sobresaliente con 9,00 puntos y cada 
Matrícula de Honor, 10,00 puntos. La nota media se hallará 
en la forma aritmética habitual. Se prescindirá de los suspen-
sos y los no presentados.

6.5. Fase de oposición.
6.5.1. La prueba consistirá en un informe a desarrollar 

por el aspirante, referido a los temas del programa de la pre-
sente convocatoria (que se unen a las presentes bases como 
Anexo I), a elegir entre tres que proponga el tribunal, con la 
ayuda de textos legales, sin comentar, en un máximo de dos 
horas. 

6.5.2. La calificación de esta fase será de 0,00 a 5,00 
puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 
2,50 puntos para superar esta fase, que tiene carácter elimi-
natorio.

6.5.2. Estará terminantemente prohibido el uso de teléfo-
nos móviles durante el ejercicio.

7. Calificación final.
7.1. Será la resultante de la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en las fases de concurso y de oposición y serán decla-
rados aprobados los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación hasta completar el número total de plazas convocadas.

7.2. De conformidad con lo establecido en el art. 7 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, no podrán declararse aprobados un número de 
aspirantes superior al de las plazas convocadas, aunque si infe-
rior, si el número de aspirantes que hubieran superado la fase 
de oposición fuera inferior al de plazas convocadas.

8. Orden de actuación.
8.1. El orden de actuación será el alfabético del primer 

apellido, comenzando por la letra que resulte del sorteo que 
se realizará inmediatamente antes del comienzo del primer 
ejercicio o prueba de la oposición.

9. Presentación de documentos y nombramiento.
9.1. En el plazo de veinte días contados a partir de la 

publicación de la relación final de aprobados, éstos deberán 
presentar la documentación acreditativa de que cumplen los 
requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria, tras lo 
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cual, por Resolución de la Alcaldía, serán nombrados funciona-
rios de carrera.

10. Disposición final.
10.1. En lo no previsto en las precedentes bases de la 

presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, con sus modificaciones posteriores; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba al Texto Refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, y cuantas obras 
pudieran resultar de aplicación.

10.2. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas 
dudas se puedan derivar de la interpretación de las presentes 
bases.

ANEXO I

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
estructura. Derechos fundamentales y libertades públicas: enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes.

2. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: Su organización y competencias. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Estructura de la Administración Local: Entes básicos y 
opcionales. Organización y competencias del Municipio. Orga-
nización y competencias de la provincia.

4. La Constitución como norma jurídica. La Ley: Clases 
de Leyes. Los Decretos-Leyes. La delegación legislativa.

5. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria. 
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular 
de los reglamentos.

6. La potestad normativa de las Comunidades Autóno-
mas. Relación de los ordenamientos autonómicos con el es-
tatal. El desarrollo normativo del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

7. Las potestades administrativas. El principio de legali-
dad. La autotutela administrativa. La potestad discrecional y 
su control. Responsabilidad de la Administración.

8. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos. 
Eficacia de los actos administrativos. Silencio administrativo. 
Actos presuntos. Los actos de la Administración en régimen 
jurídico privado.

9. Invalidez de los actos administrativos. Irregularidades 
no invalidantes. La revisión de oficio de los actos administra-
tivos: Anulación y revocación. El régimen jurídico de los recur-
sos administrativos. Las reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales.

10. El procedimiento administrativo: Regulación, princi-
pios y fases del procedimiento.

11. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Extensión 
y límites. Las partes del proceso. Procedimiento. La sentencia 
y su ejecución. Los recursos de casación y revisión.

12. Los contratos administrativos. Contratos de la Admi-
nistración en régimen jurídico privado. El procedimiento de 
contratación. Ejecución y extinción del contrato.

13. La posición jurídica del administrado. Derechos subje-
tivos del administrado. Situaciones favorables y desfavorables 
del administrado.

14. Estructura de la Función Pública española. La relación 
de servicios entre la Administración y los empleados públicos: 
Régimen estatutario y laboral. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

15. El sector público: Su delimitación. Operaciones que 
realiza. Indices para apreciar su dimensión. La contabilidad 
nacional y el sector público.

16. La Ley General Presupuestaria: Estructura y principios 
generales. Derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.

17. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Hecho imponible. 
Operaciones no sujetas. Exenciones. Lugar de realización del 
hecho imponible. Devengo del Impuesto. Sujeto pasivo. Re-
percusión. Base Imponible y deuda tributaria. Deducciones y 
devoluciones.

18. El sistema tributario español. Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Impuesto extraordinario sobre el Pa-
trimonio. Impuesto sobre Sociedades. Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Los proyectos de instalaciones para actividades comer-
ciales e industriales. Contenido de los proyectos. Supervisión 
y aprobación.

2. Las licencias municipales de apertura. Concepto téc-
nico. Naturaleza.

3. La licencia de apertura. Procedimiento de otorgamiento 
e interrelación con las obras. Clasificación de Actividades. El 
Acta de Comprobación Favorable.

4. Actividades sometidas a declaración de Impacto Am-
biental. Normativa en la Comunidad  Andaluza.

5. Infracciones y sanciones en actividades. El expediente 
sancionador.

6. Actividades sometidas a declaración de Informe Am-
biental. Normativa en la Comunidad  Andaluza. 

7. Reclamaciones y alegaciones vecinales. Aplicación de 
medidas correctoras. 

8. Ordenanza Reguladora de la Contaminación Atmosfé-
rica en el término municipal de Estepona. Documentación a 
aportar para las actividades sujetas a Calificación Ambiental.

9. Ordenanza Reguladora de la Contaminación Atmosférica. 
Características de las chimeneas y de los Proyectos de nueva 
planta en los que se prevea locales con emisión de humos. 

10. Posibilidad de autorización de otros sistemas alternati-
vos de evacuación de humos, según la Ordenanza Reguladora 
de la Contaminación Atmosférica en el término municipal de  
Estepona.

11. Condicionantes para instalación de filtros de evacua-
ción de humos según la Ordenanza Reguladora. Medidas co-
rrectoras y mantenimiento.

12. Ordenanza Municipal contra la Contaminación Acús-
tica. Generalidades.

13. Orden por la que se desarrolla el contenido del sis-
tema de calidad para la acreditación en materia de contami-
nación acústica. 

14. Límites admisibles de ruidos en el interior de las edi-
ficaciones. Límites admisibles de emisión de ruidos al exterior 
de las edificaciones.

15. Condiciones acústicas generales para límites mínimos 
de aislamiento acústico.

16. Condiciones acústicas particulares en actividades y 
edificaciones donde se generen niveles elevados de ruido.

17. Aislamiento Acústico a Ruidos de Impacto.
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18. Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica. Estudios Acústicos de Actividades sujetas a Califica-
ción Ambiental.

19. Planos de los elementos de la actividad o instalación 
proyectada necesarios según el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica.

20. Técnicos competentes para la realización de estudios y 
ensayos acústicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21. Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones.
22. Instalación de Equipos Limitadores-Controladores 

Acústicos. Características. Tipos de Limitadores homologados 
por la Comunidad Andaluza.

23. Condiciones acústicas exigibles a las actividades que 
se realicen al aire libre. Actividades ruidosas en la vía pública.

24. Orden por la que se regulan los técnicos acreditados 
y la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de Con-
taminación Acústica.

25. Normas higiénico sanitarias y de seguridad de las 
piscinas de uso colectivo. Ámbito de aplicación y definiciones. 
Características del vaso e instalaciones. Aseos, botiquín y
servicios de asistencia. Reglamentación Técnico-sanitaria.

26. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Instala-
ciones con fines especiales. Piscinas.

27. Clasificación de las áreas de sensibilidad acústica.
28. Mapas de ruido y planes de acción.
29. Declaración de zonas Acústicamente Saturadas.
30. Decreto por el que se regulan las entidades colabo-

radoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de 
Protección Ambiental.

31. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Instalacio-
nes en locales de características especiales. Generalidades.

32. Medidas Sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco en materia de señalización y zonas habi-
litadas para fumar.

33. Valores límite y la metodología a aplicar en el control 
de las emisiones no canalizadas de partículas por las activida-
des potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

34. Reglamento Técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos. Generalidades y derogación de nor-
mativa.

35. Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. 
Instalaciones que precisan proyecto según el Reglamento Téc-
nico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. 

36. Instalación y utilización de aparatos de Rayos X con 
fines de diagnóstico médico.

37. Normas Urbanísticas Generales del t.m. de Estepona. 
Sección Uso Comercial pormenorizado.

38. Normas Urbanísticas Particulares del t.m. Estepona. 
Sección Comercial.

39. Normas Urbanísticas Generales del t.m. de Estepona. 
Sección Uso de Hostelería pormenorizado.

40. Normas Urbanísticas Generales del t.m. de Estepona. 
Sección Uso de Oficinas pormenorizado.

41. Normas Urbanísticas Particulares del t.m. Estepona. 
Sección Industrial. Generalidades.

42. Normas Urbanísticas Particulares del t.m. Estepona. 
Industria ligera y servicios y Industria media y grande.

43. Manual de Autoprotección. Evaluación del Riesgo: Riesgo 
Potencial, Evaluación y Difusión del Plan de Emergencias.

44. Plan de Emergencias: Funciones del Plan, Clasifica-
ción de las Emergencias, Acciones y Funciones de cada com-
ponente de los Equipos de Emergencia.

45. Seguridad contra incendios en un Plan: Medidas Pre-
ventivas, Normas Generales para el uso de equipos de protec-
ción contra incendios y Mantenimiento.

46. Implantación del Plan de Emergencias: Responsabi-
lidad, Organización, Medios Técnicos, Medios Humanos y Si-
mulacros.

47. Caracterización de los Establecimientos Industriales 
en relación con la seguridad contra incendios.

48. Requisitos Constructivos de los Establecimientos In-
dustriales según su configuración, ubicación y nivel de riesgo 
intrínseco.

49. Requisitos de las Instalaciones de Protección contra 
incendios de los Establecimientos Industriales.

50. Instalaciones para la evacuación de humos y calor 
en edificios de una sola planta. Concepto para disminuir el 
efecto térmico sobre los elementos de la estructura portante 
y Cálculo.

51. Nociones de geografía urbana del municipio de Este-
pona. Características generales de sus núcleos de población.

52. Nociones de geografía física del municipio de Estepona. 
Orografía. Red fluvial. Principales características geológicas.

53. Accesibilidad y Eliminación de barreras arquitectóni-
cas, urbanísticas y del transporte en la Comunidad Andaluza. 
Normativa aplicable. Aseos en locales comerciales.

54. Accesibilidad desde el espacio exterior y rampas en 
locales comerciales según las Normas Técnicas para Accesibi-
lidad y Eliminación de barreras arquitectónicas en Andalucía.

55. Calidad de la energía eléctrica. Generalidades.
56. Decreto 78/2002, por el que se aprueban el Nomen-

clator y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Re-
creativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

57. Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

58. Orden por la que se regulan los horarios de apertura 
y cierre de los establecimientos públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

59. Decreto 59/2005, por el que se regula el procedimiento 
para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funciona-
miento de los establecimientos industriales, así como el control, 
responsabilidad y régimen sancionador de los mismos.

60. Instalaciones eléctricas en locales de pública concu-
rrencia. Características. Reglamentación.

61. Instalaciones eléctricas en locales con riesgo de in-
cendio y explosión. Características. Reglamentación.

62. La fundición gris en la fabricación de columnas y so-
portes de alumbrado. Parámetros y características. Normativa 
aplicable.

63. Sistemas neumáticos de transmisión de potencia. Ca-
racterísticas básicas y principio de funcionamiento.

64. Depuración de aguas residuales. Estaciones depura-
doras. Principios de funcionamiento.

65. Ley de Protección Ambiental Junta de Andalucía. Re-
lación y generalidades de los reglamentos que la desarrollan.

66. Metodología para la elaboración de Estudios de Im-
pacto Ambiental. Modelos Generales.

67. Calificación Ambiental. Procedimiento administrativo 
para el trámite de expedientes. Propuesta de Resolución.

68. Documentación a entregar según el Reglamento de Cali-
ficación Ambiental. Certificación Técnica y posterior Inspección.

69. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
de Seguridad en caso de  Incendios. (DB SI). Aplicación para 
uso Comercial y de Pública concurrencia.

70. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
de Salubridad, (DB HS) Generalidades.

71. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
de Seguridad de Utilización. (DB SU). Aplicación para uso Co-
mercial y de Pública concurrencia.

72. Informática. Aplicaciones ofimáticas. Diseño gráfico. 
Mediciones y presupuestos. Programas técnicos.

Estepona, 9 de abril de 2007.- El Alcalde. 
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 ANUNCIO de 4 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Güéjar Sierra, de bases para la selección de Poli-
cías Locales.

E D I C T O

Don José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
4 de mayo de 2007, se acordó:

Primero. Aprobar las bases de la convocatoria para la pro-
visión en propiedad mediante el turno de oposición libre de 
dos plazas de Policía Local, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, y que más abajo se expresan.

Segundo. La publicación de las mismas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
MEDIANTE EL TURNO DE OPOSICIÓN LIBRE DE DOS PLAZAS DE 
POLICÍA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuen-
tran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con la retribución correspondiente, y resultante de la 
oferta de empleo público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse de copia compul-
sada del DNI y del resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 2031 0069 59 0100021747 la cantidad 
de 26,00 euros, por derechos de examen. Debiendo de indi-
car claramente al efectuar el ingreso, el nombre y apellidos 
así como el texto «Oposición a Policía Local Ayuntamiento de 
Güejar Sierra».

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, y determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.


